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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IVúm. <1140.
ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 1212.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Admimstracion local.=En la Gacela de 
Madrid, núm. 274, correspondiente al dia 
Le del actual, se halla inserta la ley de 
Presupuestos y Contabilidad provincial y 
el Reglamento para su ejecución, sancio
nadas por S. M. con fecha 2U de Setiem
bre último, cuyos documentos he dispues
to se inserten en este Boletín oficial y á 
continuación para conocimiento de los ha
bitantes de esta provincia, Palma 12 de 
Octubre de 1865, — El Marques de Casa- 
Pizarro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y h Constitu

ción de la Monarquía española, Reina de 
las Españas. A todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que en virtud 
de lo dispuesto en el art. 3.° de la ley 
promulgada por Real decreto de 18 de 
Marzo iie (86Í, reformando la de presn- 
poestis y contabilidad provincial de H de 
Octubre de 1863, y haciendo uso de la 
autorización que por el citado articulo se 
concede á mi Gobierno, he venido en re
solver, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, que se imprima y publi
que. la siguiente

LEY
DE PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD 

PROVINCIAL.

CAPÍTULO PRIMERO.

De los gastos.

Artículo 1.® Los gastos provinciales se 
dividen en obligatorios y voluntarios.

Art. 2.° Son obligatorios:
l .° kos de las contribuciones que se 

impongan a los bienes de la provincia 
mientras estos subsistan.

2 .° Los del personal y material de las 
Diputaciones y Consejos provinciales, y los 
que ocasione el examen de cuentas muni
cipales y de pósitos que se ultimen en los 
mismos Consejos.

3 ." Los del personal y material de la 
Junta de Agricultura, Industria y Comer
cio, de la de Instruscioo pública; de la de 
Construcciones civiles cuando se establezca: 
de la comisión de Monumentos artísticos 
y los de cualesquiera otras corporaciones 
provinciales creados por las leyes.

4 .® Los sueldos del Archivero de la 
provincia y del Depositario de los fondos 
provinciales.

5 .® Los de los Arquitectos provin
ciales y de los Delineantes que les au- 
silien.

6 ." Los de los Médicos de Baños.
7 .8 Los honorarios que los Facultati

vos de Medicina y Cirugía devenguen en 
los reconocimientos de quintos.

8 .° Los del personal del ramo de Mon
tes en la parte que deban pagarse de los 
fundos provinciales ron arreglo á las leyes.

9 .° Las pensiones que legalmente se 
concedan sobre los fundos de la provincia.

10 . Los gastos del personal y mate
rial de los establecimientos de Instrucción 
pública y de Beneficencia, en cuanto cor
responda su sostenimiento á la provin
cia.

11 . Los de los Museos, en las pro
vincias donde los haya ó se establezcan en 
adelante.

1 2. Los de hs cárceles y demas esta
blecimientos penales en la parte que de
ban ser satisfechos por loa fondos de la 
provincia, con arreglo á las leyes.

13. Los de conservación y reparación 
de las fincas provinciales.

14. Los de conservación y reparación 
de los caminos, puentes, pontones y barcas 
cuyo coste deba satisfacer la provincia.

15. Los intereses y amortización de 
empréstitos contratados iegalmente.

16. El importe de las obligaciones ó 
contratos celebrados por la provincia, con 
la debida autorización.

17. Los censo», las deudas reconoci

das y liquidadas, y las demas cargas de jus
ticia que deba satisfacer la provincia.

18. Los gastos de servicio de bagajes 
mientras estén á cargo de las provincias.

19. La suscricion al Boletín oficial.
20. Los gastos que deban hacerse pa

ra el cumplimiento y la aplicación inme
diata de las leyes por las Diputaciones 
provinciales.

21. Una partida para gastos impre
vistos, que se aplicará á cubrir los que 
ocasionen servicios no comprendidos en el 
presupuesto; pero que deban ser satisfechos 
por dos fondos provinciales, ó que sean de 
interés de la provincia. De esta partida solo 
podrá disponerse cuando y en la forma que 
determinen de común acuerdo el Gober
nador y la Diputación provincial.

Art. 3.° Solamente serán gastos obli- 
gbtorios para las provincias los prescritos 
por esta ó por otra ley.

Art. 4.° Son gastos voluntarios:
l .° Los que las Diputaciones provin

ciales acordaren para la fundación ó cons
trucción de nuevos establecimientos de Be
neficencia y de Instrucción pública.

2 .° Las subvenciones que las Diputa
ciones provinciales acuerden para auy- 
liar la construcción de las carreteras com
prendidas en el plan general del Gobier
no, y las cantidades que asimismo voten 
para la construcción de las que no formen 
parte del referido plan.

3 .° Las cantidades qne voten las Di
putaciones para ayudará construir obras de 
otra especie, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos.

4 .° Todas las cantidades que fuera de 
las aqui señaladas consignen las Diputacio
nes para objetos de interés provincial.

Art. 5.° Las Diputaciones provinciales 
no podrán invertir mas de 20.000 rs. en 
una obra sin oir sobre su presupuesto 
especial, proyecto y planos á la Junta pro
vincial de construcciones civiles. Cuando 
el presupuesto de una obra esceda de 
200.000 rs. y no llegue á 500.000, no 
se procederá á su ejecución sin que haya 
sido aprobado con el proyecto y planos 
por el Gobernador de la provincia, prévio 
informe de la Junta de construcciones ci
viles y del Consejo provincial. Si el pre

supuesto llega á 500,000 leales, no se 
dará principio á la obra sin que haya sido 
aprobado, asi como el proyecto y planos 
por el Ministerio de la Gobernación, de 
acuerdo con el de Fomento, ú oyendo á 
la Junta de policía urbana y edificios pú
blicos, segnu los casos. La Junta de cons
trucciones civiles deberá evacuar sus infor
mes dentro de un mes en el caso á que 
se refiere el párrafo primero de este ar
tículo y de dos cuando le sea pedido por 
el Gobernador. Esta Autoridad dará ó ne
gará su aprobación para la ejecución de la 
obra, cuyo coste esceda de 200.000 rs. 
y no llegue á 500.000 en el término de 
un mes, á contar desde la fecha en que 
la referida Junta haya emitido su informe. 
El Gobierno resolverá los espedientes que 
se sometan á su aprobación en el de tres 
meses. Trascurridos los plazos señalados 
en los párrafos anteriores sin haber recaí
do la resolución superior, se entenderán 
aprobados los proyectos, planos y pre
supuestos.

Art. 6.° Siempre que el presupuesto 
de una obra ó de cualquier otro servicio 
provincial esceda de o.000 rs., se sacará 
su ejecución á pública subasta. Para su 
celebración se observarán los trámites y 
formalidades que prescriban las disposicio
nes vigentes. A estas subastas asistirá 
siempre un Diputado provincial nombra
do por la Diputación.

CAPÍTULO II.

De los ingresos.
Art. 7.” Los ingresos se dividen en 

ordinarios y eslraordinarios.
Art. 8.° Se consideran ordinarios, así 

permanentes como eventuales:
1 .° Las rentas y productos de todas 

clases que por cualquier concepto per
tenezcan ó deban pertenecer á la pro
vincia y á los establecimientos provinciales.

2 .° Los productos de los pontazgos y 
barcajes, y*¿los de los portagoz en los ca
minos, cuya conseivacion esté á cargo de 
las provincias.

3 .° Los donativos, legados y mandas.
4 ." Un recargo sobre las contribucio

nes directas en todos los pueblos de
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Ó «eí
pronnci.3, que no exceda del a por 100 del 
'■ojo que cada cual tenga señalado por 
coiii;ibucion de inmuebles, cultivo j ga- 
n olería, ni del 10 por ciento sobre las 
cu dis de tarifa de su respectiva|l(natrí- 
cul i en la industrial v de comercio.

5 .° Otro recargo de 50 por 100 de 
los derechos ¿chalados á cada una de las 
especies compremydas en la tarifa número 
primero de la conliibucion de Consumos 
en todos los pueljlos dapde cobra por ella 
el Tesoro. En las capitales de provincia y 
puertos habilitados donde recaude el Es
tado por la tarifa número segundo de la 
misma contribución, solo podrán recar
garse los primeros 31 artículos que son 
comunes en ambas tarifas.

6 . ° Otro recargo que no pase de 3 rs. 
en quintal de sal común, ó sea 3 cénti. 
en libra de la que se consuma en cada 
provincia. Queda escepluadá de este re
cargo la sal que se espenda á los gana
deros, á las industrias de salazón y á los 
fabricantes de productos químicos, con ar
reglo á lo que prescriben sobre el par
ticular las disposiciones vigentes. No se ha
rá uso de este recargo cuando en alguna 
provincia lo consideré el Gobierno, por 
motivos especiales inconveniente ó per
judicial.

7 . o El importe de la quinta parte por 
aumento á los recargos sobie las con
tribuciones directas para cubrir los nuevos 
gastos que comprenda el presn|)ue^to 
adicional.

Art. 9. 5 Son ingresos estraordinarios.
l .° Un aum n o al recargo sobre las 

contri’ uciones directas y la de Consumos.
2 ." Los arbitrios especiales impuestos 

sobre cualesquiera otros objetos no de
terminados en la presente ley.

3 . “ Un recargo estraordinario sobre 
alguna ó algunas de las especies compren
didas en la tarifa número primero de la 
•contribución de Consumos, el cual se acor- 
daríi en Consejo de Ministros, prévio in- 
lorme de las Secciones de Hacienda 
y Gobernación del Consejo de Estado.

4 .c {.os empréstitos.
5 .° Las enajenaciones.
Estos dos últimos ingresos no se apli- 

raráu en ningún caso á cubrir los ser
vicios ordinarios del presupue-to v so- 
liimente podrán utilizarse para satisfa
cer alguna obra pública, ó para otro 
gasto estraordinario préviamehte auto
rizado. Será circunstancia precisa para 
conceder la autorización con el objeto de 
contratar empréstitos que los ingresos del 
presupuesto provincial, ademas de cubrir 
todas las obligaciones que corren á cargo 

-de la provincia, alcancen también á satis
facer los intereses y amortización por el 
número de años que se estime necesario 
hasta su completa solvencia.

Art. 10. Asi la aprobación délos re
cargos ordinarios como la de los estraor- 
dinarios sobre las contribuciones directas 
cuando estos últimos no escedan de un 3 
por 100 del cupo sobre la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, y del 10 
por 100 sobre las cuotas de matrícula en 
la industrial y de comercio, corresponden 
al .Ministerio de la Gobernación. En el caso 
de que pasasen de estos tipos, se oirá pre
cisamente el informe del Ministerio de Ha
cienda.

Art. 11. Los forasteros contribuirán 
lo mismo que los vecinos para los recar
gos sobre las contribuciones directas con 
aplicación á los gastos provinciales.

Art. 12. Los recargos v arbitrios que 
se autoricen sobre la contribución de con
sumos, se exigirán de los contribuyentes 
en la misma forma y con sujeción á las 
mismas reglas con (pie la espresada con- 
tribocion se exija pata el Estado.

Art. 13. Los recargos sobre las con
tribuciones directas y los arbitrios espe
ciales que se autoricen con arreglo á |o 
dispuesto en la presente ley, se recau
darán juntamente con las contrihue 
derechos y rentas de! Estado sobre <iue 
recaigan, en los mismos plazos y por los 
mismos ^medios y agentes . ie dichas con
tribuciones, rentas, y deredios.

Art. lí. Cuando para atenciones pro
vinciales se recurra á gravar artículos 
sobre los cuales no exija la Hacienda de
rechos para el Estádo, la recaudación de 
esta clase de impuestos se verificará por 
las provincias en la forma que disponga el 
Gobierno, prévio espediente en que cons
te el dictamen de la Diputación provincial 
y de la Administración de Hacienda pú
blica.

Art. 13. Del importe que se vaya 
recaudando por las contribuciones, ren
tas y derechos sobre que se hallen es
tablecidos recargos ó arbitrios con destino 
á gastos provinciales, entregarán íntegra 
y puntualmente cada mes las dependen
cias de Hacienda la parte proporcional que 
pertenezca á la provincia, con deducción 
de lo que en la misma proporción le cor
responda por las partidas fallidas, si las hu
biese.

CAPÍTULO ni.

De la fonnadon y aprobación de los pre
supuestos

Art. 16. Los presupuestos provinciales 
se ajustarán en su ejercicio eeonómico á la 
lecha del general del Estado, y computa
rán sus gastos y sus ingresos por el pe
ríodo que media desde primero de Julio 
de cada año hasta 30 de Junio del inme
diato siguiente.

Art. 17. Corresponde la aprobación 
de) presupuesto provincial al Ministerio de 
la Gobernación; el cual, oyendo á los 
demás Ministerios cuando lo tenga por con
veniente, podrá reducir ó desechar cual
quier partida de gastos voluntarios, pero 
no aumentar ni añadir si no las corres
pondientes á gastos obligatorios. En ''am
bos casos la Diputación podrá pedir la 
revocación de sus disposiciones al Gobier
no, el cual resolverá oyendo precisamen
te al Consejo de Estado.

Art. 18. Todos los años redactará el 
G-dvemador en los 20 primeros dias del 
mes de Octubre eí proyecto de presu
puesto de los gastos obligatorios para el 
siguiente.

Art. 19. El dia 20 de Octubre de 
cada año precisamente presentará el Go
bernador este proyecto á la Diputación 
provincial ^ue lo discutirá y votará in
mediatamente; así como los ingresos ne
cesarios para cubrir todas las atenciones 
provinciales con arreglo á lo prevenido en 
e>ta lev. Si llegase el 20 de Noviembre sin 
que la Dijiutacion hubiese devuelto al Go
bernador el presupuesto discutido y vota
do lo remitirá este antes del 30 del mis
mo mes á la aprobación del Gobierno. En 
este caso, solo podrá comprender el pre
supuesto los gastos obligatorios y los in
ingresos necesarios para cubrirlos.

Art. 20. El Gobernador remitirá el 
presupuesto provincial al Gobierno, acom
pañado de una memoria en que manifieste 
su conformidad ó no cordormidad con las 
modificaciones que acuerde la Diputación 
en las partidas variables de gastos obliga
torios y su dictamen acerca de las partidas 
de gastos vo'nntarios consignados por la 
misma Diputación en so presupuesto.

Art. 21. Quando el Gobernador esti
me que los gastos obligatorios de un añu 
no deben sufrir ninguna alteración en el 
presupuesto del año siguiente, no tendrá 
obligación de redactarlo de nuevo, y bas- 

i tara que el 20 deOctubie ponga este acuer- 
' du en conocimiento de la Diputación pro- 

vim-ial. Esta, por su parte, si considera 
que no hay necesidad de alterar el presu
puesto de u i año, |o manili st irá antes del 
20 de Noviembre al Gobernador á fin de 
que recaiga sobre este acuerdo la apro
bación del Ministerio de la 'Goberna
ción. ■

Art. 22. El rrédito que la Diputación 
provincial insigne y vote para gastos vo- 
luutarios se redactará con espresian deta-y 
liada y específica de los servicios á que 
haya de apl¡<arse y de la cantidad ijue á 
Cada uno de ellos se destine. No podrá alte
rarse la inversión de la suma destinada á 
cada servicio por este concepto sin prévio 
acuerdo y benep'áiito de la Diputación 
provincial, , . .

Art. 23. Riconocida ó declarada la 
legitimidad de cualquiera dedda "provincial 
por virtud de ejecutoria, la incluirá el Go
bernador, bajo su responsabilidad, en el 
próximo presupuesto ordinario, ó en el pri
mero adicionál qné se fonñei Si ios recur
sos de la provincia no bastasen para pa
gar de una vez alguna deuda, dará cuenta 
el Gobernador al Ministerio de la Gober
nación, á fin de que, oyendo al Consejo 
de Estado,determine eJ nünero de plazos 
en que deba ser satisferha. Lo prevenido 
en el párrafo anterior se entiende en el 
caso en que no haya avenencia entre la. 
Diputación provincial y sus acreedores acer
ca de los términos en que lu de satisfacer 
se una deuda.

Art. 21. Los ingresos ordinarios se 
irán consignando hasta cubrir el presu
puesto de gastos por el orden sucesivo con 
que se designan en el arl. 8. ° de esta 
ley. Cuando sea necesario aumentar los re
cargos a que se refieren !< s párrafos cuarto, 
quinto y sesto del mismo arlículo, se gra
varán las contribuciones á que los citados 
párrafos hacen refvienci.» con proporción 

i al tanto por 100 que en ellos se esta
blece. Estos tipos podrán variarse por el 
Gobierno á propuesta de la Diputación 
provincial. .

Art. 25. Las Diputaciones provinciales 
no podrán ceder á los Ayuntamientos el 

l todo ó parte del recargo de 50 por 100 
sobre las especies de consumo, hasta des
pués de haber sido discutido y votado el 
presupuesto adicional, á no ser que al 
remitirse el ordinario se demuestre en de
bida forma que no es necesario este re
cargo en su totalidad para cubrir todas 
las obligaciones de la provincia durante el 
ejercicio del presupuesto.

Art. 26. En toda esta propuesta de 
recargos á las contribuciones directas ó de 
consumos, ya sean sobre recursos ordi
narios ó estraordinarios, se oirá pretisao 
mente el informe de la Administración de 
Hacienda publica de la provincia.

Art. 27. Se necesitará igualmenta la 
aprobación previa del Gobierno, oído el 
consejo de Estado para incluir en presu
puesto los productos de ventas de propie
dades provinciales.

Art. 28. No se podrá contratar em
préstito provincial sino en virtud de una ley.

Art. 29. Los Gobernadores cuidarán, 
bajo su responsabilidad-, de que no se ha
ba ninguna exacción indebida con protesto 
"de cubrir gastos pertenecientes al presu
puesto provincial. -Se enl*?nde por exac
ción indebida aquella que no esté oficial
mente autorizada por el Ministerio de la 
Gobernacioo.

Art. 30. El presupuesto no se consi
derará vigente sino en el año económico 
á que corresponda, quedando anulados los 
créditos que no se hubiese hecho uso du
rante el mismo año. Para terminar, no 
obstante, las operaciones de recaudación, 

liquidación y pago de obligai iou«?s por ser. 
vicios hechos en cada año económico, el 
presupuesto de este se conservaiá abieito 
hasta el 30 de Setiembre del inmediato

1 siguiente. Los créditos que queden sin co
brar y las obligaciones no satisfi chas al ¡er
rarse definitivamente en la fecha espre>ü- 
da la cuenta del presupuesto, se inclui
rán de'pues como resultas del anterior en 
el adi< ional al ordinario vigente, preves 
las liquiiwjones que deben practicarse con 
arreglo á esta lev.' g ■

Art. 31. El presupuesto adi- ional se 
remitirá lodos los años precisamente antes 
del 20 de Noviembre a! Ministerio de la 
Gobernación, y su formación será siempre 
indispensable para enlazar las consecuen
cias del período administrativo y ecouó- 
mico del año que ha terminado con el que 
se halle en e|ercicio.

Art. 32. El Presupuesto adicional de 
cada año comprenderá, ademas de la> re
sultas del anterior, los nuevos gastos que 
sea conveniente incluir en el ordinario 
apróbadó. Párd Tórmir un segundo pre
supuesto adicional se requiere autorización 
especial del Gobierno.

Art. 33. En la formación y aproba
ción de estos presupuestos se observarán 
por punto general todas las reglas pres
critas ó que se prescriban para los ordina
rios. Sin perjuicio de esta disposición, 
cuando el presupuesto adicional c^mpren- 
da solamente resultas dé ejercicios ante
riores sin proponer nuevos gastos ni tras- 
ferencias de créditos, los Gobernadores le 
remitirán desde loogo al Ministerio de la 
Gobernación, acompañ.indo la liquidación 
geneial de gastos é ingresos ¡jue ha de 
praclicarse^despues de cerrada la cuenta en 
30 de Setiembre.

Art. 3L No será de abono en la l¡- 
quidarion de gastos cantidad alguna que" 
esceda del crédi lo autorizado para cada 
uno de los artículos del presupuesto. Cuan
do por causas inevitables y por exigirlo el 
servicio en alguno de los gastos obligato
rios, eventuales haya nece>idad de mayor 
cantidad que la presupue>la, el Goberna
dor, oyendo á la Diputación provincial, o 
al Consejo en unión con los Dqmtados 
provinciales que se hallen en la capital, 
si aquella no está reunida, girará en sus
penso, formando espediente qne justifique 
la necesidad del gasto y su legítima inver
sión, que con el informe de la Diputación 
ó del Consejo remitirá en el término de 
ocho dias al Ministerio de la Gobernación 
para la aprobación formalizando el libra
miento si la obtiene. Al remitir lascuentas 
al Tribunal de las del Reino, se acompa
ñará copia de la resolución. Si la Diputa
ción no estuviere conforme con la resolu
ción del Gobernador lo hará presente ai 
Gobierno.

Art. 35. El presupuesto adicional de 
nuevos gastos comprenderá siempre los 
ingresos necesarios para que, después ¡le 
verificada la refundición en el ordinario, 
quede el presupuesto nivelado ó con so
brante.

CAPÍTULO IV.

De la ejecución del presupuesto.
Art. 36. El Gobernador es el Orde

nador de los pagos en el presupuesto de 
provincia.

Art. 37. En los tres primeros días de 
cada mes se aprobará para el siguiente 
por la Diputación, y cuando no estuviere 
reunida, por el Consejo provincial en unión 
con los Diputados provinciales que se ha
llen en la capital, una distribución de fon
dos por capítulos y artículos del presu
puesto, con sujeción á la cual podrá li
brar el Gobernador y satisfacer la deposi
taría á cada uno de estos servicios las 
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cantul.iJns que so hayan designado. Eu 
esl.i distribución de fondos se incluirán en 
primer término las rentidades que se con- 
<epLÚen necesarias para cubrir ¡os gastos 
obligatorios. Cuando el Gobema lor no es
tuviere conforme con la disliiliucion acor
dada por la Uiputacion ó por el Consejo 
provincial, se remitirá el espediente al Mi
nisterio de la Gob^rn icion para la resolu
ción .jue corresponda.

Art. 38. Lis ^funciones de Contador 
serán desempeña das por un empleado que 
nombrará el Gobierno, á propuesta en ler
na de la diputación.

Art. 39. Todos los^ fondos provincia
les se teudrán, con entela separación de 
cualesquiera otros, a cargo de un Depo
sitario nombrado por el Gobierno á pro
puesta en terna de la Diputación, al que 
deberá exigirse la eorrt^ppñdiente fianza, 
con arreglo á loque prescriben la leyes é 
in*traccioúes. ■

Art. 40. De las tres llaves del arca 
destinada á la custodia de los fondos pro
vinciales, tendrá una en su poder el Go
bernador, otra el ^Contador y otra el De
positario.

Art. i(. El Depositario no hará'pago 
alguno sino en virtud de libramiento es
pedido por el Gobieriio é intervenido por 
el Contador, en él cual se ¡esprese sufi
cientemente el objeto del gasto y la partida 
del presupuesto á que se haya de aplicar.

Art. 42. El Gobernador no espedirá, 
ni el contador intervendrá ni el Deposita- 1 
rio pagará libramiento a’güno que esceda 
de la cantidad aulurizada en el presupues
to provincial para cada servicio compren
dido en él, con arreglo] a la dKtnbucion 
mensual. I

Art. 43. En el período’de ampliación 
del ejercicio del presupuesto se aplicarán 
con toda preferencia á satisfacer las 
obligaciones pendientes, la existencia que 
resulte en 30 de Junio y los ingresos que * 
se realicen en dicho período procedentes 
de aquel ejercicio.

Art. 44. Cerrado en 30 de Setiembre 
el período de ampliación al ejercicio del 
presupuesto que dispone el art. anterior, 
la existencia que resulte en el referido dia 
y los ingresos y gastos que se hallen aun 
pendientes de cobro ó de pago serán obje
to esclusivo Je la adicional de resultas.

Art. 45. El gobrerno cuidará de que 
los presupuestos peo»¡ocíales estén apro
bados con la anticipación conveniente; pe
ro cuando por cualquier motivo no lo es
tuviese alguno en I.° de Julio del año 
económico á que se refiera su ejercicio, 
regirá el que haya sido votado y acordado 
por la Diputación, sin perjuicio de las al
teraciones ó modificaciones que el Go
bierno introduzca en él al aprobarle.

Art. 46. El Ministerio f<le la Gober
nación aeordará las reglas con que se han 
Je refundir siempre en los presupuestos y 
y en las cuentas generales de la provincia 
los gastos é ingresos de Beneficencia, Ins
trucción pública y demás establecimientos 
provinciales que por las leyes y reglamen
tos tengan señalados métodos especiales 
para su administración y contabilidad. En 
los primeros dias^de cada mes publicará 
el Gobernador en el Boletín oficial un es
tado de los pagos que se hayan hecho du- 
te el anterior.

CAPÍTULO V.

De las cuentas.
Art. 47. Las cuentas provinciales serán: 
1.° De ingresos y gastos.
2. ° De Propiedades y Derechos.
3. ° De presupuestos.
La cuenta de ingresos y gastos la ren

dirá el Depositario y el Gobernador la de 

Propiedades y Derechos y la de presupuestos.
Art. 48. La «oenta de ingresos y 

gastes durante el ejercicio del presupuesto 
la rendirá mensualmente sin documenta
ción y por duplicado el depositario, de
biendo remitirse । or conducto de los Go
bernadores al Ministerio de la Goberna
ción en el mes siguiente al de su referen
cia. Esta cuenta comprenderá las especia
les de los establecimientos de Instrucción 
pública y Beneficencia.

Art. 49. El Depositario rendirá ade
mas por duplicado tambieu en el mes de 
Julio de cada año una cuenta general do
cumentada que comprenda jas de los 12 
meses del presupuesto anterior, y otra en 
el de Octubre con la misma documenta
ción, que comprenda las de los tres meses 
de ampliación al mismo presupuesto que se 
denominará Cuenta adicional. Ambas cuen
tas serán presentadas por el Gobernador al 
examen de la Diputación provincial todos 
los años el 20 de Octubre, y con su in
forme ó censura serán sometidas luego al 
Tribunal de las del Béino por conducto 
del Ministerio de la Gobernación. El Go
bernador no concurrirá á las sesiones de la 
Diputación cuando esta se ocupe de exa
minar y censurar las referidas cuentas.

Art. 50. Desda primero de Julio á 
30 de Setiembre se llevarán con separación 
las cuentas de ingresos y gastos correspon
dientes al presupuesto anterior, que con
tinuará abierto en el período de amplia
ción, y las relativas al año económico cor
riente.

Art. 51. En el mes de Octubre de 
cada año formará y presentará el Gober
nador al exámeo de la Diputación provin
cial la menta del presupuesto del año an
terior dividida en dos partes. La primera 
comprenderá la.s operaciones resceetivas á 
cada uno de ios capítulos y artículos del 
presupuesto, con arreglo á lo que de él 
resulte en 30 de Junio anterior; y la se
gunda las pertenecientes á los tres meses 
del período de ampliación en que ha con
tinuado bbierto el ejercicio. Esta cuenta 
consistí)á en la comparación de las somas 
presupuestas con los ingresos realizados y 
con las ordenaciones de pagos dando razón 
de las diferencias si las hubiere.

Aft. 52. El Gobernador formará y 
presentará también cu dicha época la cuen
ta general de las propiedades y dere< hos 
de la jirovincia, en la que conste con la 
debida clasificacioti la procedenaía, natu
raleza numera y valor da todos los que por 
cualquier concepto le corresponda!-.

Art. 53. Tanto el presupuesto como 
las cuentas do la provimia se publicarán 
en el Boletín oficial. Se publicarán también 
memsualmente los estrados de las que rin
da el Depositario y la distribución de fondos.

Ad. 54. Si del exámen de las cuentas 
de ingresos y’gaitos resultare algún alcan
ce, será inmediatamente satisfecho por el 
Depositario. Siempre que ha este se exija 
una responsabilidad que conceptúe indebi
da, ó no le abonen en cuenta el Gober
nador y la Diputación cualquier cantidad 
de que á su juicio deba ser reintegrado, 
podrá reclamar asimismo su derecho ante 
el Tribunal de Cuentas del Reino por con
ducto del Ministerio de la Gobernación.

DUpisiciones generales.
Art. 55. El Gobierno presentará 

anualmente á las Cortes un resúmen ge
neral de las cuentas de ingresos y gastos 
de las provincias correspondientes al últi
mo año, cuyo ejercicio esté cerrado.

Art. 56. El Gobierno espedirá los re
glamentos é instrucciones necesarias para 
la ejecución de esta ley en todas sns partes.

Art. 57. Quedan derogadas todas las 
leyes, decretos y disposiciones anteriores 

sobre presupuestos y contabilidad de las 
provincias.

Por tanto:
Mandamos todos á los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores, y demas Autori
dades así civiles como militares y eclesiásti
cas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y h -gim guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas su< partes.

Dado en San Ildefonso á veinte de Se
tiembre de mil oi hocientus sesenta y cin
co.—YO LA REINA. —El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera.

Núm. 1215.
Saniilad. — El Escmo. Sr.^Ministro de 

. la Gobernación ha circulado en 7 del ac
tual la Real orden que dice así:

La importancia que para la Administra- 
j cion tienen siempre, y muy especialmente 

en estos momentos, las cuestiones refe
rentes á la Sanidad por efecto de la epi
demia que ha invadido algunos puertos 
eslranjeros.y otros del reino, y la necesi
dad de regularizar la espedicion de pa
tentes, sobre cuyos servicios se adoptaron 
ya resoluciones dignas de re peto por la 
antigua Jimia suprema di Sanidad en las 
circulares de 18 de julio de 1817 y 4 y 
31 de marzo de 1841, han inspirado al 
Gobierno de S. M. la idea de dictar algunas 
reglas, á las que deben subordinarse las 
Juntas de Sanidad marítima.

Al propio tiempo (¡ue estas considera
ciones, ha tenido en cuenta la Adminis
tración la no menos atendible de evitar 
perturbaciones, molestias y gastos á los 
armadores de los buques que son despedi
dos de algunos puertos por falta de for
malidades n'cesarias en las patentes de 
que van provistos. Con dicho objeto, y con 
el de establecer un régimen uniforme ín
terin se realiza lo dispuesto en el art. 17 
de la ley de 28 de noviembre de 1855, pa
ra lo <|ue se consulta con esta fecha al 
Consejo de Sanidad del Reino, se ha ser
vido S. M. disponer que se observen las 
siguientes reglas:

1 .a Las Juntas de Sanidad marítima 
no espedirán nuevas patentes á los buques 
que arriban á los puertos en (pie aque
llas funcionan y salgan de los mismos sino 
en el caso de haberse hecho operaciones 
de carga.

2 .a En este caso se harán constar en 
la nueva patente que se espida todas las 
vicisitudes del buque, de acuerdo con lo 
prevenido en el art. 7.° de la circular de 
18 de julio de 1817.

3 .a Las espresadas Juntas consignarán 
también en los nuevos documentos la cua
rentena que hayan sufrido en sus puertos 
los buques admitidos á libre plática y con
tinúen después su viaje, ó los que sin ter
minar aquella y ántes de obtener la en
trada lo continúen del mismo modo.

4 .a Las Secretarias de las Juntas de 
Sanidad conservarán en los espediéntes 
respectivos copias de las patentes que de
vuelvan á los Capitanes de los buques.

5 .a No se negará la entrada á ningún 
buque procedente de punto invadido por 
el cólera-morbo si resulta que entre su 
procedencia y su arribo á puerto limpio 
ha hecho la oportuna cuarentena.

6 .a Se reproducen las prevenciones he
chas en las circulares citadas en esta Reai 
orden.

La que ha dispuesto S. M. que se inser
te en la Gaceta para su cumplimiento por 
parte de quien corresponda, y para cono
cimiento de los interesados'en este asunto.

O
Y he di^pueslu se inserte en el Boletín 

oficial para su publicidad y cumplimiento 
por parte de todas las Juntas del ramo. 
Palma 12 Octubre de 1865.=EI Marques 
de Casa-Pizarro.

SUPREMO 
tribunal de justicia.

En la villa y corle de Madrid, á 22 de 
Setiembre de (865, en el pleito pendiente 
ante Nos por recurso de casación, seguido 
en el Juzgado de primera instancia de Pue
bla de Tribes y en la Sala primera de la 
Real Audiencia de la Coruña por D. José 
Caneda con D. José Armesto, sobre presen
tación de títulos de pertenencia de un foto:

Resultando que en 25 de Mayo de 1863 
enlabió demanda D. José Caneda, en la 
que, alegando que como cabezalero del 
foral titulado Besleizos, de renta de 21 fer
rados de centeno y 3 rs. en dinero, venia 
pagando á D. José Armesto anualmente 
en su casa de Bidúeira, pero que este ca
recía de título de propiedad, y únicamente 
sostenía la percepción de la renta, fundado 
en la observancia de su pago y en la buena 
fe de sas compagadores; y que equiparán
dose los foros á los censos enfitéuticos, no 
solo tenían que constituirse sobre bienes 
raítes, sino, quedebia hacerse por escritura 
pública, siendo nulos en cualquier otra ma
nera, suplicó se declarase que Armesto es
taba obligado á presentar el título legítimo 
de la imposición y constitución de dicha 
renta sobre fincas, condenándole á que, ó 
lo presentase en un breve término, ó se 
entendiera caducado el derecho á percibirla, 
con devolución de lo percibido en los 29 
años últimos, a precios de mercado y re
gulación peti ial, con las costas del pleito:

Resultando que Armesto impugnó la de
manda, fundado en que desde tiempo in
memorial venia su casa percibiendo oneal- 
mente el citado foro, como lo evidenciaban 
los documentos que acompañó; y que la 
posesión de tantos años, robustecida con 
aquellos documentos, constituían un dere
cho de los más respetables, que tenia más 
fuerza que la escritura primordial de impo
sición, porque la fe pública nunca eviden
ciaba tanto como Ls actuaciones judiciales 
en que se reconocido los derechos que cuan
do se otorgaban eran objeto del contrato:

Resultando que con su escrito acompañó 
el demandado varías diligencias originales 
y otros documentos por testimonio, de los 
años de 1602, (606, 1707 y 1780, rela
tivos todos ellos al cobro de la citada pen
sión:

Resultando que el demandante los redar
güyó civilmente de falsos, además de que 
solo acreditaban la posesión y cobranza de 
h renta, pero no el título que legitimase su 
percepción, manifestando al absolver unas 
posiciones, que hacia 30 años la pagaba á 
Armesto, pero que no la cobraba de mu
chos pagadores por carecer de documentos 
con que obligarlos:

Resultando que practicada por el deman
dado prueba por posiciones y testigos para 
justificar el hecho de la posesión inmemo
rial en el persíbo de la renta, sin que el 
demandante la hubiera hecho de ningún 
género, dictó sentencia el Juez de primera 
instancia, que revocó la Sala primera de la 
Audiencia de la Coruña en 7 de Junio de 
1864, absolviendo á D. José Armesto de 
la demanda:

Resultando que D. José Caneda interpu
so recurso de casación citando como inflin
gidas, primero: la doctrina legal admitida 
por los Tribunales, Adore non probante, 
reas est adsoloendus, porque habiendo es- 
cepcionado Armesto la posesión inmemorial
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mi l.i había acreditado, por no ser fehabien- 
h's los documentos redargüidos y no cote
jados, y en tal concepto era un verdadero 
actor; segundo: las leyes 3.'*, tít. 1 í, 
Partida !.*, y tít. 8.°, Partida 5.a, 
por haberse sancionado el pago de pensio
nes Torales, sin presentar la escritura en 
«pie estuviera consignada la imposición; y 
terrero: el núm. Idel art. 281 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, admitiendo como 
fehacientes documentos redargüidos de fal
sos, y que no habían sido cotejados:

Visto, siendo ponente el Ministro don 
Gregorio Juez Sarmiento:

Considerando que habiéndose fundado 
el fallo de la Sala sentenciadora no solo en 
el valor y eficacia que pudieran tener los 
documentos presentados por Armesto al 
contestar á la demanda, sino también, y 
muy especialmente, en la prueba testifical 
y por posiciones practicada por el mismo 
en tiempo oportuno: no puede invocarse 
útilmente como motivo de casación la in
fracción de la doctrina legal de que /icto- 
re non probante, retís esl absolvendus, toda 
vez que la sentencia se ha fundado en 
pruebas apreciadas:

Considerando que aun cuando el contra
to de [oro luera igual al ue en[teusis y de
bieran aplicarse al primero las disposiciones 
de las leyes 3.a, tít. 14, Partida 1.a, y 28, 
título 8.°, Partida 5.a, que exigen para la 
constitución del segundo y demás censos 
peipéluos el otorgamiento de escritora pú
blica, la presentación de este documento 
en juicio, para hacer valer los recíprocos 
derechos que del citado con trato emanan, 
no es de tal necesidad que no pueda suplirse 
con otra clase de prueba, como en varias 
ocasiones lo tiene declarado este Supiemó 
Tribunal:

Y considerando que tampoco se ba in
fringido el art. 281 de la lev de Enjuicia
miento civil en su número 1'.° dando como 
fehacientes documentos redargüidos de fal
sos y que no habían sido cotejados, porque 
aun pi escidiendo de la imposibilidad deve- 
rifie.irlo en alguno de los presentados por 
ser a< lua‘ iones originales, y por consi
guiente sin matriz a qne referirse, la Sala 
sentenciadora ha fundado su fallo, no en 
la fuerza probatoria que tales documentos 
pudieran tener en sí, sino en la posesión 
reconocida y confesada por el demandante 
en que se halla el demandado dé percibir 
la pensión foral, y él de pagarla;

Fallarnos que debemos declarar y decla
ramos no haber logar al recurso de casación 
interpuesto por D. José Caneda, á quien 
condenamos en las costas, devolviéndoselos 
autos á la Real Audiencia de la Corona con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela é insertará en la 
Colección legislallva, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. =Juan Martin Cnrramo- 
lino.=Joaqúiü de Palma y Vinuesa. — To
más Huet. — Ensebio Morales Puideban.— 
Manuel José de Posadillo.—Gregorio Juez 
Sarmiento.—José María Herreros de Te
jada.

Publicación. — Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Gregorio Juez Sarmiento, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala pri
mera, Sección segunda, el dia de hoy, de 
que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Setiembre de 1865.— 
Gregorio Camilo García.

(Gaceta del 26 de Setiembre.')

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RE-VLES DECRETOS.

Accediendo á! Insóleseos’de D. Domingo 
Bonilla, Magistrado supernumerario de la 
Audiencia de Sevilla,

Vengo en trasladarle á una plaza de la 
misma clase que resulta vacante en la de 
la Coruña, por haber pasado D. José Zaonero 
y Ozabal á servir otra igual en la de Burgos.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro 
de Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.=Está rubricado de la Real mano. 
=E1 Ministro de Gracia y Justicia, Fer
nando Calderón y Collantes.

Accediendo a los deseos de D. Juan Felipe 
López Quiroga, Magistradogsupernumerario 
de la Audiencia de Granada,

Vengo en jubilarle con el haber que por 
clasificación le corresponda, concediéndole 
los honores de Presidente de Sala.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro । de Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco — Está rubricado de la Real mano. 
=EI Ministro de Gracia y Justicia, Fer
nando Calderón y Collantes.

Vengo en disponer qiíede suprimida la 
plaza de Magistrado ¿supernumerario que 
en la Audiencia de Sevilla resulta vacante 
por traslación de D.JDomingo Bonilla que 
la servia á otra de igual clase en la de 
la Coruña.

Dado en San Ildefonso á^treinta do Se
tiembre de mil QchQC.ientos|sesenta yóinco. 
= Eslá rubricad^ de la Real ¿mano.d=EI 
Ministro de Gracia y Justicia, Fernando 
Calderón y Collantes.

Vengo en disponer quede suprimida la 
¡liaza de Magistrado supernumerario que 
en la Audiencia de Valencia se halla vacante 
por falb cimiento de D. José María Serrano 
que la servia.

Dado en San Ildefonso a treinta de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cinco. 
— Esta rubricado de la Real mano,=E1 
Ministro de Gracia y Justicia, Fernando 
Calderón y Collantes.

Vengo en disponer que quede suprimida 
la plaza de Magistrado supernumerario que 
en la Audiencia de Granada se halla vacante 
por jubilación de I). Juan Felipe López 
de Quiroga que la servia.

Dado en San Ildefonso á treinta de Se 
liembre de mjl ochocientos sensenta y cinco. 
=Está rubricado de la Real mauo.=EI 
Ministro de Gracia y Justicia, Fernando 
Calderón y Collantes.

Vengo en jubilar con sus honores y el 
haber que por clasificación le corresponda 
á I). Antonio María Coira, Presidente de 
Sala de la Audienda de Oviedo.

Dado en San Ildefonso á treipla de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

= Esta rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Gracia y Justicia, Fernando 
Calderón y Collantes.

Vengo en promover á la plaza de Pre
sidente de Sala que resulta vacante en la 
Audiencia de Oviedo por jubilación de 
D. Antonio María Coira, á D. Eugenio Diez, 
Magistrado de la de la Coruña, con la an
tigüedad de 23 años en la clase.

Dado en San Ildefonso h treinta de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cinco. 
=Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Gracia y Justicia, Fernando 
Calderón y Collantes.

Accediendo á los deseos de D. Francisco 
Torrecilla de Robles, Magistrado de la 
Audiencia de Canarias.

Vengo en trasladarle á una plaza de igual 
clase que resulta vacante en la de Mallorca 
por fallecimiento de D. Mariano Noguera.

Dado en San Ildefonso a ti cinta de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cinco. 
=Eslá rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Gracia y Justicia,- Femando 
Calderón y Collantes.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETí S.

Accediendo á los deseos de D. José María 
de Ossorno y Peralta, Ministro del Tribunal 
de Cuentas del Reino, y en atención á sus 
buenos y dilatados servicios, de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros,

Vengo en declararle jubilado con el liaber 
que por clasificación le corresponda.

Dado en San Ildefonso h veintiocho de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Está rubricado do la Real mano. 
=EI Ministro de Hacienda, Manuel Alonso 
Martínez.

Estando comprendidas las plazas de 
Ministros de! Tribunal de Cuentas del 
Reino en el párrafo segundo del art. 2o. de 
la ley de incompatibilidades de 22 de Junio 
de 1864, y no siendo por consecuencia de 
las qne pueden aceptar los Diputados á 
Corles con arreglo al art. 4o. de la misma 
ley, de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en dejar sin efecto, á contar desde 
la fecha del prest ule decreto, el nombra
miento de Ministro de número del espresado 
Tribunal, hecho en 10 de Febrero último 
á favor de D. José García Barzanallana, 
Diputado á Cortes por el distrito de Vivero; 
declarándole cesante con el haber que por 
clasificación Iq corresponda.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de 
Setiembre de mil ochocientos sensenta y 
cinco.=Eslá rubricado do la Real mano. 
=EI Ministro de Hacienda, Manuel Alonso 
Marlinez.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Ministro logado del 

Tribunal de Cuentas del Reino, en la plaza 
que resulta vacante por cesación de^D. José 
García Barzanallana, á D. Manuel de Lara 
y Cárdenas, Regente que ha Jsido de la 
Audiencia de Puerto-Rico.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.=Está rubricado de la Real mano. 
=E1 Ministro de Hacienda, Manuel Alonso 
Marlinez.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Ministro de número 

del Tribunal de Cuentas del Reino] á don 
José Cabello y Goylia, que lo es super
numerario del mismo Tribunal.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y cinco = 
Está rubricado de la Real mano —El 
Ministro de Hacienda, Manuel Alonso Mar
linez.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Ministro del Tribunal 

de Cuentas -del Reino á D José Fariñas 
Director general de Contribuciones \ Pie 

sidente que ha sido de la Junta de Clases, 
pasivas, con 11 años de antigüedad en la- 
categoria de Jefe superior de Administra
ción.

Dado en San Ildefonso á sois de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.— Está 
rubricado de la Real mano—El Ministio 
de Hacienda, Manuel Alonso Marlinez.

Vengo en nombrar Director general de 
Contribuciones á D. Esteban León y Medina, 
Ministro cesante del Tribunal de Cuentas 
del Reino.

Dado en San Ildefonso á seis de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cinco—Está 
rubricado do la Real mano—El Ministro 
de Hacienda, Manuel Alonso Martínez.

Vengo en nombrar Contador central de 
la Hacienda pública á D. Miguel Alegre 
y Dolz, Oficial primero de la Secretaría del 
Ministerio de Hacienda.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y cinco- 
Está rubricado de la Real mano±=El 
Ministro de Hacienda, Manuel Alonso Mar
tínez.

Vengo en nombrar Oficial primero de la 
Secretaría del Ministerio de Hacienda á 
D. Juan García Torres, Vocal cesante de 
la Junta de Clases pasivas.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y cinco. 
=Eslá rubricado de la Real mano—El 
Ministro de Hacienda, Manuel AlonsoMar
linez.

(Gaceta del 1 de Octubre.)

PALMA.
Impr e nt a de D. Fe l ipe Go a sp, 

IMPRESOR REAL.
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